
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESGLUCION No. 22.1 2 1. , 2076 

PABLO ORTIZ GARCIA 
DENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de dicienose de 1992 se ha otorgado ante el Motario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital, prórroga de plazo y reforma de estatutos de CENTRO AUTOMOTRIZ 
GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. 

QUÉ el señor Gustavo Hoya Bacá, en su Calidad de Presidente de 
la compañía materia de la presente, con el patrocinio del Dr Manuel 
Romolercgux, ha solicitado la aprobación de la escritura pública. a 
cuyo efecto ha presentado trex copias certificadas de la misma; 

QUE cl Departamento de Inspeccion de Compañias de Responsabilidad 
idmitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado «l 
inforee favorable No. S02.11C.DICL 92.620 de 9 de diciembre de 13292; 

(UE +1 Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, meaiante memorando No. %2 1.2 1. 
37% ue 23 de diciembre de 1992 ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite. una vez que considera que se ha dado cumpli- 
«¿ento a los requisitos legales respectivos; 

ín ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Rosolucion 
No. ADH-22513 de 12 de dicienpre de 1992; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. a) la prorroga de plazo de CENTRO AUTOMOTRIZ 

GUSTAVO MOYA BACA CIA LIDA.; >) el aumento de capital por S/. 
3'200.000,00 con lo que asciende a S/. 4'060.000,00 dividido en 4.000 
narticipaciones de S/. 1 000,00 cada unas y. Cc) la reforma de estatutos 
constante e la referida escritura , Cy . 

a a . 
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ARTICULO SEGUNDO - DISPONER «ue un extracto; a. indicada escritura 
pública se publique, por una Vez. en uno de los diarios de mayor circu- 
lacion en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Moveno del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba o áel contenido de la presente Resolución y siente razón 
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ARTICULO —CUARTO.- — DISPURER que +1 Registraior Mercantil úel cantón 
(Hito. aj loueerica la referiós escritura publica Junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con dá rasos de la insrigcion que se orámas y. ll) cuela con Las 
cs prescriociónes contenidas 26 la ley us Registro y el artículo 
35 avi Código e Oouercio 

ARTICULO GUIDO. DISPOSER que el Notario Horeto ei cantos f£audto 
ánote al eargen ús la matriz de la escritura pública de 13 de diciomor> 
úe 1972 por la cual se constitajzo ls compañla en referencia que ha 
orocedido 2 suuentez +=l capital. prorroger s1 plazo y reforsar 8un 
estatutos, mediante la escritura publica que se apruesa por la nresonte 
tesolación y sieote anta de esta arotacior. 

CIS IOO, vuelva +1 vaedisn ie 

A UNICUERE — DAGA y Zarosas en la Dupecirarrdercia de Uompeclas 
e 4d o 2 4 D | C 1992 
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